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VERSIONES DEL SISTEMA TYBA 
Versión Fecha Funcionalidad 

1.0.8 Octubre 16/2015 Reparto Integrado a la Radicación del proceso 

 Gestion de Reparto de primera instancia1 con anexo 
electrónica o escaneada de la demanda 

 Reparto automático de Segunda instancia desde el 
despacho judicial de primera instancia (acceso 
controlado al expediente por el superior y sin pasar 
por la oficina de reparto). 

 Registro de las novedades de reparto desde 
despacho judicial (sin pasar por oficina reparto) 

Registro de actuaciones  
(Estandarizadas por especialidad) 

 Registro de actuaciones con/sin documento(s) 
anexo(s) escaneados y/o electrónicos, uso de firma 
electrónica avanzada con estampado de tiempo. 

 Registro de audiencias 

 Control de términos 

 Notificación de providencias por correo electrónico 
con constancia de descarga. 

 Validación de documentos electrónicos. 

 Registro de emplazados 
Consultas al público 

 Consulta de procesos y sus soportes digitales, 
estados en línea, descarga de soportes de 
notificaciones electrónicas y validación de 
documentos. 

 
 

1.0.9 Noviembre 19/ 
2015 

1. Apariencia de los estados (títulos, numeración y 
anotación), solo se pueden consultar al público en 
la fecha de fijación o cualquier tiempo posterior. 

2. Procedimiento para la fijación de estados con el fin 
de que queden numerados y públicos 

3. Efectividad del registro de la actuación: 
“Reactivación del proceso”, esta actuación ya revive 
un proceso. 

4. Inconveniente frente a repartos efectuados en 
segunda instancia cuando uno de los despachos 
retorna con novedad de permiso. 

5. Consulta de procesos al ciudadano más amigable: 
captcha más grande, en  los procesos radicados, de 
todas las especialidades a excepción de disciplinaria 
sin sentencia y penal se puede visualizan el 

                                                           
1 En desarrollo funcionalidad para reparto de Solicitudes de Audiencia para los despachos penales de 
Garantias con interoperabilidad Fiscalía 
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despacho que los tiene, pero si el proceso  esta 
privado no permite el ingreso al mismo y  orienta al 
usuario para que se acerque al despacho. 

6. En el Acta de reparto de primera instancia se incluye 
la fecha de presentación del proceso. 

7. Viabilidad de modificar la clasificación del proceso 
cuando el tipo de proceso es el mismo que el del 
proceso que se debe modificar 

8. Se habilita la funcionalidad de Cierre de despachos 
para que los cierres los realice un encargado de la 
dirección seccional previa circular que se remitirá. 

9. Marcación de campos requeridos de sujetos 
procesales en nuevo proceso. 

10. Se optimiza la función de sujetos procesales dado 
que se cargan los combos departamento y ciudad 
del documento por defecto con los datos de la 
ciudad del usuario judicial que ingresa al sistema. 

1.0.1.0 Septiembre 
30/2016 

Registro de Actuación Envío a Penal de Conocimiento 

 Registro de Actuación de Envío a Penal de 
Conocimiento desde el rol de Centro de Servicios. 
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SISTEMA DE GESTIÓN PROCESAL JUSTICIA XXI WEB 
 

Generalidades  
El sistema de gestión judicial “Justicia XXI”, inició su transformación de conformidad con lo 

aprobado por la Sala Administrativa mediante acuerdo PSAA14-10215 de Septiembre 3 de 2014, 

con el fin de brindar mayor acceso al sistema de justicia y ofrecer una herramienta de gestión 

de procesos y documentos en ambiente web que llegara a todos los despachos judiciales del 

país de manera gradual. 

El sistema Justicia XXI Web, cuenta con el uso de buenas prácticas internacionales para el trámite 

electrónico, la retroalimentación de los despachos judiciales de Restitución de Tierras, las 

experiencias recolectadas por  la mesa de tecnología de la Cumbre Judicial Iberoamericana y el  

Modelo de cero papel en el trámite judicial. 

Glosario 
 

Iconos de acceso: 

Buscar Actualizar  Opciones 

Salir   Agregar  Guardar 

Asociar /Guardar sección   Pantalla desplegable 
 

 

Objeto digital:  

Son archivos tales como: documentos, gráficas, fotos, audios, videos, mensajes que 

posteriormente permiten su incorporación al sistema de información judicial y su asociación con 

una causa o proceso judicial para su consulta con posterioridad. 

Documentos electrónicos judiciales:   

Los documentos electrónicos o  eDoc, son documentos cuyo soporte material es algún tipo de 
dispositivo electrónico o magnético. 

Pueden ser creados por: 

   -   Programas electrónicos y almacenados en formato pdf.  

   - Digitalizados en formato pdf (Cumpliendo unos estándares mínimos 200 dpi, color, 

dispositivo integrado con platina, calidad certificada por el que lo genera) 

 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

 
Fecha de Actualización: 25 de Noviembre de 2016 

 

6 

Componentes: 

Un documento electrónico se compone de:  

- Objeto digital, metadatos, firma electrónica y estampado de tiempo. 

Actuaciones judiciales: 

Conforman el índice del expediente judicial y abarca todos los trámites que realiza un despacho 

judicial y los actores intervinientes. 

Las actuaciones judiciales deben guardar un orden cronológico, tener un estampado de tiempo 

y adicionalmente pueden contener como anexos documentos electrónicos u objetos digitales. 

Memoriales:  

Se denominará memorial a todo documento presentado por los sujetos procesales y demás 

intervinientes posterior a la presentación de la demanda, esto incluye: presentación de 

documentación que complementen la demanda, la solicitud de medidas, la interposición de 

recursos, presentación de una oposición, la designación de un representante judicial a terceros 

indeterminados y además toda la documentación que pueda surgir hacia los despachos 

judiciales en virtud de un proceso judicial en curso y que serán incorporados al expediente a 

través de una actuación. 

Notificaciones electrónicas Judiciales:  

Son aquellas comunicaciones que emiten los despachos judiciales y que son trasladas desde el 

punto de emisión hasta el destinatario a través de medios electrónicos, es decir, sin 

desplazamiento del soporte físico del documento objeto de la notificación. 

Se puede entender por medios electrónicos: el Correo electrónico, Fax, página WEB, MMS, redes 

sociales, Chats (whatsapp) entre otros, siempre y cuando contenga los requerimientos mínimos 

legales y se pueda dejar constancia de su envío en el expediente electrónico. 

Firma del expediente:  

Conjunto de datos de identificación que sirve para la validación del contenido y la estructura de 
un expediente, a los efectos de garantizar su autenticidad e integridad, pudiendo abarcar, 
además de la información propia del índice, otra de carácter procedimental particular de cada 
organización. 

La firma del expediente es por tanto una firma electrónica por parte de la organización 
responsable del expediente. 

La firma del expediente se aplica a su índice electrónico, avalando la integridad de dicho índice 
y, por extensión, del contenido del expediente electrónico. 

El uso  de la firma electrónica es responsabilidad de cada usuario y deberá ser entregada al 
momento de ingreso y retiro del servidor judicial, dado que es un activo de información personal 
e intransferible. 
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Fecha de recepción para conteo de términos: 

Dado que a través de los mecanismos electrónicos, es viable la recepción de la demanda y los 

memoriales las 24 horas del día, es necesario aclarar que los términos se entenderán 

presentados únicamente dentro del horario hábil del despacho judicial que conoce el caso. Si se 

recepcionan memoriales o reciben actuaciones emitidas por los despachos judiciales, fuera de 

estos horarios, se entenderán como recibidos al día siguiente hábil. 

Correos Electrónicos Autorizados: 

La transmisión de comunicaciones electrónicas se realizará a través de los correos aportados 

previamente. 

Los despachos judiciales poseen un correo institucional a través del  cual se reciben y envían las 

notificaciones. 

 

Procedimiento No 1. INGRESO AL SISTEMA 
 

1. Ingresar al Sitio web de Justicia XXI:  

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co /Justicia21   

 
2. Seleccione la opción ingreso de Justica XXI Web. 
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3. Para los servidores Judiciales utilice la opcion Justica XXI Web. 

 
 

4. Clic en iniciar sesión, e ingresar el usuario y la clave de acceso 

 

 

 

 

Para el ciudadano: 

Utilice las opciones: 

 Consulta de Procesos. 

 Descarga de Archivos. 

 Descarga de Notificaciones. 

 Validación de Archivos. 
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5. El sistema presentará la pantalla de inicio mostrando: el nombre del usuario,  la barra de 

menú, las opciones para cambio de contraseña y la zona de trabajo que por defecto se carga 

con las notificaciones del día: (procesos recibidos por reparto y procesos que han tenido 

movimiento en el día) 

 

 

 

 

 

Procedimiento No 2. Cambio de contraseña 
 

Existen dos formas de cambiar la contraseña, la primera, cuando es el primer ingreso al sistema 

de gestión judicial web y por el icono de opciones  que se encuentra en la parte superior de la 

pantalla de inicio: 

Políticas para el cambio de contraseña: 

1. Longitud mínima (12) caracteres que incluyan caracteres especiales y combinación de 

mayúsculas y minúsculas. 

2. Se deberán responder las preguntas de seguridad que requerirá en caso de olvido de 

clave, el sistema le devolverá su contraseña al correo electrónico del despacho judicial. 

3. Cuando un usuario intente más de (3) veces el ingreso de forma incorrecta la cuenta 

será bloqueada y deberá contactarse con la oficina de sistemas a cargo de su despacho 

para su desbloqueo. 

 

 

Zona de trabajo 

Barra de menú 

Cambio de clave y salida 
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Procedimiento No 3. Ingreso al proceso 
 

1. Ingrese al sistema con su usuario y clave asignado (Procedimiento No 1) 

2. Clic en la opción administración – Procesos  

3. Clic en la flechita de buscar 

 

Actualmente, el sistema le permitirá buscar por el código del proceso, fecha ingreso, por 

tipo de proceso y por si está vigente.  Adicionalmente se agregará la búsqueda por 

sujetos procesales. 

 

4. Ingrese el número del proceso para hacer búsquedas más efectivas digite los 23 dígitos 

de la radicación. 

5. Clic en el icono (buscar), el sistema le mostrará en la grilla inferior los resultados de la 

búsqueda. 

6. a. 

Si va a agregar nuevos sujetos procesales o va a modificar su relación con el proceso, o 

la subclase del proceso presione clic en el icono  editar (Lápiz). 

 

b. 

Si va a ver o ingresar actuaciones al proceso  presione clic en icono (registrar 

actuaciones) y se van a cambiar datos de los sujetos ya vinculados. 

  

3 

2 

4 

5 

6 

a b 
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La ventana del proceso se divide en 5 secciones (si se abrió el proceso en modo edición), 

aparecerán solo las secciones: Información del proceso, Información de sujetos, Información del 

predio, archivos adjuntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el proceso se abre con la opción de registro de actuaciones, aparecerá una sección adicional: 

“Información de las actuaciones”. 

 

Es de resaltar que cuando se ingresa por la opción de  información de las actuaciones permite 

adicionalmente modificar la Información de los sujetos procesales pero no agregar nuevos 

sujetos ni cambiar su tipo de vinculación al proceso. 

Cuando un proceso no esté vigente se consulta de la siguiente forma: 

 

Desmarcar la casilla Está Vigente.  
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Procedimiento 5. Actualización De Sujetos Procesales 
 

1. Ingrese al sistema con su usuario y clave asignado (Procedimiento No 1) 

2. Ingrese al proceso judicial con el icono editar (Procedimiento No 3 – 6b) 

3. Ingrese a la sección: “Información del sujeto” 

 

 
 

El sistema desplegará los iconos que le permitirán realizar operaciones con los sujetos (ver, 

editar y eliminar (solo cuando este de color azul)), las listas desplegables para cambiar el tipo de 

sujeto y la relación del apoderado, la barra de buscar sujeto para agregar nuevos sujetos 

procesales y el icono guardar, para que se guarden los cambios hechos a todos los sujetos 

procesales de lo contrario quedaran descartados los ajustes. 

Cuando hay más de 5 sujetos procesales asociados, el sistema mostrará una barra de navegación 

que permitirá ver los demás sujetos asociados. 

4. Para modificar la información de un sujeto presione clic en el icono editar (lápiz), se 

desplegará la siguiente ventana: 

 

El sistema no le permitirá modificar los nombres del sujeto, ni su documento: nombres del sujeto 

/ nombre de la entidad, si esta es su necesidad porque la cedula de la persona esta acertada, 

Iconos 

de 

sujetos 

Listas 

Guardar 

Barra para nuevos sujetos 
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envié un correo al administrador del aplicativo que se encuentra en la parte inferior de la página 

web: soporte_ri_tyba.deaj.ramajudicial.gov.co. 

 

Procedimiento 6. Registro de actuaciones 
 

Las actuaciones procesales son visibles de acuerdo al tipo de usuario que ingresa al sistema, los 

datos que sé que solicitan para su ingreso varía dependiendo de la actuación requerida.  Las 

actuaciones del nuevo sistema de gestión judicial generan procedimientos automáticos 

internos, tales como finalización de procesos, repartos internos, novedades del reparto,  

notificaciones electrónicas, entre otros. 

Las actuaciones tienen cuatro (4) estados: registrada, modificada, anulada y notificada y a todas 

las actuaciones se les pueden incorporar documentos anexos. 

Ingreso 

1. Ingrese al sistema con su usuario y clave asignado (Procedimiento No 1) 

2. Ingrese al proceso judicial con el icono editar (Procedimiento No 3 – 6a) 

3. Ingrese a la sección “Información de Actuaciones” 

4. Se desplegarán las actuaciones asociadas al proceso de la más reciente a la más antigua, 

ordenadas en pantallas que permite desplazarse a través de ellas, por una barra de 

navegación. 

 

5. Para añadir actuación presione clic en el icono (+) para añadir  una nueva actuación. 

El sistema le pedirá confirmación de la Información y publicará la actuación en el listado 

de actuaciones con el estado REGISTRADA. 

 

 

 

6. Si quiere observar el registro, ver sus soportes y notificaciones realizadas a la misma, 

presione clic en el tipo botón ver (lupita) 

7. Si desea modificar algún dato de la actuación presione el botón editar (lápiz), en este 

caso la actuación cambia a estado :MODIFICADA 

8. Si desea anular la actuación presione clic en el icono eliminar (valde), en este caso la 

actuación cambia a estado :ANULADA 

9. Si desea notificar la actuación, en este caso la actuación cambia a estado: NOTIFICADA 

 

4 

5 

6 

7 

8 
9 
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Actuaciones con providencias 

Las actuaciones de despacho generalmente solicitan datos adicionales como: tipo de 

providencia, tipo de decisión y aplicación de características de enfoque diferencial. 

 

10. Seleccione el ciclo o tema donde se encuentra la actuación 

11. Seleccione el tipo de actuación o nombre de la actuación procesal 

12. Seleccione la etapa procesal (admisión, pruebas, para fallo, fallo, postfallo)  

13. Seleccione la fecha de la actuación (fecha del auto)  

14. En caso de ser necesario ingrese una anotación relativa a la actuación procesal que se 

está seleccionando. 

15. Seleccione el tipo de providencia. Ej. Auto interlocutorio, auto de sustanciación, fallo 

16. Seleccione el tipo de decisión que se tomó en el auto. Ej. Admite, inadmite, rechaza 

17. En caso de tener número de providencia digítelo de lo contrario deje el campo vacío. 

18. El sistema mostrará automáticamente el campo número de días cuando la providencia 

seleccionada tiene términos asociados, en este caso el sistema actualizará la fecha de la 

ejecutoria. 

19. Seleccione si el funcionario judicial aplicó uno o varias medidas de enfoque diferencial 

en el contenido de su decisión. 

20. Seleccione el archivo digital o electrónico que va asociado a la actuación. 

21. Presione clic en el icono (adjuntar)   

                        El sistema le permitirá adjuntar (n) archivos  

 

22. Presione clic en el icono (guardar)   

El sistema le solicitará confirmar la actuación y la desplegará en la grilla de 

actuaciones. 

 

 

 

  

5 

2 

7 

1 

6 

10 

11 

12 
13 
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Actuaciones sin providencias 

Son ejemplos de este tipo de actuaciones: las constancias secretariales, agregar memorial, pasos 

al despacho, entre otros. 

Estas actuaciones solicitan el tipo de actuación, la fase o etapa procesal en la que se encuentra 

el proceso, la fecha de la actuación, la anotación y da la posibilidad de incorporar documentos 

anexos. 

1. Seleccione el ciclo o tema donde se encuentra la actuación 

2. Seleccione el tipo de actuación o nombre de la actuación procesal 

3. Seleccione la etapa procesal (admisión, pruebas, para fallo, fallo, postfallo)  

4. Seleccione la fecha de la actuación (fecha del auto)  

5. En caso de ser necesario ingrese una anotación relativa a la actuación procesal que se 

está seleccionando 

6. Seleccione el archivo digital o electrónico que va asociado a la actuación. 

7. Presione clic en el icono (adjuntar)   

                        El sistema le permitirá adjuntar (n) archivos  

 

8. Seleccione el archivo digital o electrónico que va asociado a la actuación. 

9. Presione clic en el icono (adjuntar)   

                        El sistema le permitirá adjuntar (n) archivos   

Es de anotar que el tamaño actual del archivo es de 10MB y su formato valido es PDF para 

documentos expedidos por los despachos judiciales. 

 

10. Presione clic en el icono (guardar)   

El sistema le solicitará confirmar la actuación y la desplegará en la grilla de 

actuaciones. 
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Actuaciones que modifican el reparto 

Estas actuaciones se encuentran en el ciclo: Radicación y reparto, el sistema generara 

automáticamente los siguientes comportamientos: 

Tipo de novedad Finaliza 
proceso 

Anula 
reparto 

Modifica 
reparto 

Novedad por cambio de clase   X 

Novedad por impedimento X X  

Novedad por competencia X X  

Novedad por rechazo demanda inlimine X   

Novedad por acumulación X   

Novedad por retiro demanda o por no 
subsanar 

   

 

 

 

 

 

 

1. Seleccione el ciclo:  Radicación y reparto 

2. Seleccione el tipo de actuación o nombre de la actuación procesal según el tipo de 

novedad 

3. Seleccione la etapa procesal (admisión)  

4. Seleccione la fecha de la actuación (fecha del auto)  

5. En caso de ser necesario ingrese una anotación relativa a la actuación procesal que se 

está seleccionando 

6. Seleccione el archivo digital o electrónico que va asociado a la actuación. 

7. Presione clic en el icono (adjuntar)   

                        El sistema le permitirá adjuntar (n) archivos  

8. El sistema le solicitará confirmar la actuación y la desplegará en la grilla de actuaciones 
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Ejemplo registro de novedad cambio de clase: 
 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar el nuevo tipo de proceso, la nueva clase de proceso y la nueva subclase de proceso. 

Anexar el auto o constancia en pdf ordenando el cambio de grupo. 

Clic en el icono guardar 

El sistema realizará la compensación y ajustes. 

 

Ejemplo registro de novedad por acumulación 

 

 

El sistema creará un link en el nuevo proceso donde se acumuló el caso y se finalizará el radicado 

que se acumuló dejando activo solo el proceso donde queda acumulado. 
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Actuaciones que generan segunda instancia 

Las actuaciones que tienen habilitado el reparto de segunda instancia generan una alerta 

informando que se generará un reparto automático al superior. 

Dependiendo del tipo de recurso el sistema dejara el proceso en un efecto. 

 

 

Se generará una actuación y se radicará automáticamente el proceso en segunda instancia. 

 

Envió de procesos al superior 
Para remitirlo al superior un recurso de apelación en efecto devolutivo se debe realizar con la 

actuación: ENVIO AL SUPERIOR POR INTERPUESTOS SIN FINALIZACION. 

Reparto de procesos a despachos escriturales 
Se selecciona la actuación igual que cualquier apelación, la diferencia es que el sistema solicitara 

el tipo de acción que es “APELACION ESCRITURAL” 

Se debe seleccionar el tipo de acción: APELACION ESCRITURAL 
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Anulación de actuaciones 
 

Las actuaciones pueden ser anuladas únicamente  por el mismo usuario que las registra, a 

excepción de la sentencia que únicamente la puede anular el Juez y las novedades de reparto 

que no se pueden anular. 

 
Es de anotar que solo es viable anular la última actuación.  
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Anular sujetos procesales 
 

1) Buscar el proceso 
2) Editar  el proceso   con el icono del lápiz 
3) Ir a la sección sujetos del proceso y ubicar el sujeto a eliminar 
4) Clic en el icono caneca, el sistema anula el sujeto 
5) Ingresar el sujeto nuevamente y asociarlo correctamente. 
6) Clic en el icono guardar sujeto (chulito) 
7) Clic en el icono guardar el proceso (parte inferior) 

 

 

Procedimiento 7. Notificación de actuaciones 

 
El sistema le permite realizar notificaciones electrónicas de las actuaciones procesales y llevar el 

control de notificación y confirmación de envió, al interior de las mismas.   

Este procedimiento realiza notificación usando el correo institucional del despacho judicial 

configurado previamente por el secretario del despacho  (procedimiento No 8) y genera: 

1. Correos electrónicos automáticos a los sujetos procesales que tengan el email 

registrado 

2. (2) archivos de la notificación en pdf, uno con los sujetos que fueron notificados por 

email y otro con los sujetos que no tienen email. 

3. Una actuación automática y asociada a la actuación que se notificó,  que refleja el estado 

de las notificaciones generadas:  

 

3.1 Notificación a Destinatario con entrega por email=cuando salió el correo y se 

entregó al buzón reportado. 

3.2 Notificación a Destinatario con entrega sin email=cuando no se aportó correo  

3.3 Notificación a Destinatario con fallo=cuando no se aportó correo  

Antes de correr este procedimiento se debe tener actualizados los sujetos procesales y 

actualizados los email de notificación cuando se cuenten con ellos. (Procedimiento No 5) 

Pasos: 

1. Ingrese al sistema con su usuario y clave asignado (Procedimiento No 1) 

2. Ingrese al proceso judicial con el icono editar (Procedimiento No 3 – 6a) 

3. Ingrese a la sección “Información de Actuaciones” 

4. Se desplegarán las actuaciones asociadas al proceso de la más reciente a la más antigua, 

ordenadas en pantallas que permite desplazarse a través de ellas, por una barra de 

navegación. 
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5. Ubique la actuación a notificar y que ya se encuentra previamente registrada. 

6. Clic en el icono notificar (sobre) 

 

 

 

  

4 

6 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

 
Fecha de Actualización: 25 de Noviembre de 2016 

 

24 

7. Se desplegará la siguiente ventana: 

 

 

7.1  Digite observaciones adicionales que deben incluir  la notificación. (Opcional) 

7.2  Seleccione las personas a notificar y seleccione si desea incluir la observación. 

7.3 Seleccione los archivos del proceso a incluir (opcional) 

7.4 Seleccione el auto que desee incluir  para notificar (obligatorio) 

7.5 Seleccione archivos adicionales si desea incluir (ej. Oficio) y presione el clic 

7.6 Clic en el botón guardar. 

 

8.El sistema cambia el estado de la actuación de Registrada a Notificada.  Para consultar las 

notificaciones realizadas y el estado de la entrega, se selecciona la actuación y en su interior se 

pueden observar las notificaciones que se surtieron y se envía confirmación al Outlook del 

despacho. 
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9. Seleccione  la notificación a consultar 

 

 

9. En la sección de archivos de notificación se ubican las notificaciones elaboradas y las 

notificaciones que se enviaron por email.  De ser necesario, `puede descargar el archivo 

e imprimirlo para el envió por otros medios. 

 

clic en cerrar, una vez se haya visualizado el proceso. 
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Datos de la notificación electrónica 
 

 

 

 

 

Procedimiento No. 8. Configuración del sistema web para  el despacho judicial 
 

1. Iniciar el sistema con el Rol de Secretaria 
     (Opción habilitada únicamente para los secretari@ de los despachos) 

 
2. Ingresar por el menú Configuración, opción Despacho 

 

3. Configurar los datos del despacho judicial (dirección, teléfono, datos del 

correo electrónico del despacho institucional (correo interno)) 

 

4. El correo del despacho que se usa para notificaciones judiciales, se 
digitara en el campo: “correo electrónico externo”: 
@notificacionesrj.gov.co o @cendoj.ramajudicial.gov.co, digite la clave 
actual del correo de notificaciones externo y presione clic en botón 
“guardar configuración”. 
 

Se requiere ingresar a esta opción cada vez que se cambie la clave 

del correo electrónico, o se presente un cambio en el secretario del 

despacho o en la dirección del despacho judicial. 
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5. Cuando guarde la configuración, el sistema confirmará los datos de la 
cuenta de correo, remitiendo un correo de prueba a la cuenta de 
notificaciones reportada por el despacho, si los datos son correctos, los 
guardará quedando el sistema habilitado para el envío posterior de 
notificaciones electrónicas y como buzón para intercambio de datos. 
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Procedimiento No 9. Reparto de procesos 
 

PROCESOS SIN INSTANCIA E ÚNICA INSTANCIA 

1. Ingresar al sistema con el rol de oficina judicial 

2. Ingresar por el menú Administración, opción Procesos 

Se desplegará la siguiente ventana: 

 

3. Clic en el icono agregar (+) 

 

Notas:  

El sistema le ayudará a construir el número único de radicación, para ello deberá tener en cuenta 

que: 

1- El número de radicación es único por la vida de un proceso judicial, si el proceso judicial 

viene de otro despacho para resolver un asunto, este debe conservar su número de 

radicación. En este caso se debe seleccionar el despacho de origen. 
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2- Si se va a  radicar un proceso judicial de única instancia o de primera instancia, el sistema 

le asignará el consecutivo del despacho al momento de grabar la solicitud. 

a. Seleccione  el tipo de proceso, la clase, la subclase  

 

 

 

 

 

 

 

El sistema generará la siguiente acta de reparto: 
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Procedimiento No 10. Consulta de procesos 

Permite a los ciudadanos consultar sus procesos judiciales y los soportes anexos. 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

 

 

Consulta de estados 

Permite a los ciudadanos consultar los estados electronicos. 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEs

tados 

 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados
http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados
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Validacion de documentos 

 

Permite a un ciudadano o entidad validar como originales los documentos emitidos por el poder 

judicial. 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmValidarArc

hivos 

 

 

Descarga de documentos 

 

Permite a los ciudadanos o entidades descargar los documentos remitidos a traves de link en el 

momento de las notificaciones. 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmDescargaA

rchivosAdjuntosNotificacion 

 

 

  

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmValidarArchivos
http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmValidarArchivos
http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmDescargaArchivosAdjuntosNotificacion
http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmDescargaArchivosAdjuntosNotificacion
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Procedimientos para Administradores del sistema 

Procedimiento No 1 Crear Despachos Judiciales 
 

DESPACHOS ESPECIALIDAD CONSTITUCIONAL 

Para dar cumplimiento al Acuerdo X que establece un único grupo de acciones constitucionales 

por tipo de corporación, se deben habilitar para  proceder de la siguiente forma: 
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Procedimiento No 2. Registro de usuarios 
 

Para el acceso a las funcionalidades específicas del sistema, se requiere el 

registro del usuario en el sistema web; una vez activado el usuario se convertirá 

en su firma electrónica, personal e intransferible.  

Es de anotar, que una vez realizado el registro del usuario, el servidor judicial 
recibirá un correo electrónico  con sus datos de acceso: usuario y clave, previo 
diligenciamiento del formato oficial de solicitud de acceso al sistema de 
información. 
 
El formato  deberá ser remitido a través del correo institucional, a la cuenta de la 
oficina de sistemas o de apoyo que tienen a cargo el distrito judicial.  
 
A continuación se explica el procedimiento que debe realizar las oficinas de 
sistema con cada solicitud de usuario para su registro, se debe tener como 
prerrequisito el despacho judicial creado. 
 
 
Roles:  Permite activar funcionalidades dentro del sistema 
 
Magistrado / Juez:  Permite registrar actuaciones de despacho y 

consultar procesos 

Oficina Judicial: Permite repartir procesos a despachos judiciales 

Despacho:  Permite ver los procesos de su despacho judicial e ingresar 

actuaciones 

Secretaria:  Permite actualizar el correo electrónico del despacho judicial 

y la clave para notificaciones electrónicas. 

Admon de Sistemas: Permite crear nuevos usuarios a las direcciones 

seccionales. 

Administrador:  Permite administrar el aplicativo a la unidad de 

informática: Actuaciones, roles, permisos (no puede ver procesos) 

 
Tipos de Usuario:   Permiten filtrar las actuaciones dentro de un proceso judicial 
 
Despacho:  Permite ver los procesos de su despacho judicial e ingresar 

actuaciones de despacho  

Oficina Judicial: Permite repartir procesos a despachos judiciales 

Responsable del  proceso:  Permite identificar el responsable del despacho 

judicial y controlar el reparto. 
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Secretaria:  Permite ver los procesos de su despacho judicial e ingresar 
actuaciones de secretaria y actualizar el correo electrónico del despacho judicial 
y la clave para notificaciones electrónicas 
 
Tecnología: Tipo de usuario para administradores, administradores de sistema 
y servidores judiciales que no tengan acceso a procesos judiciales. 
 
 
Pasos para el ingreso de nuevos usuarios: 

1. Ingresar al sitio web del aplicativo, a través de las siguientes direcciones 
anteriormente señaladas.  

2. Clic en la opción Seguridad 
3. Clic en la opción Usuarios.   
4. Clic en el icono (+) 
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1. Ingrese los datos básicos del usuario 
2. Ingrese los datos básicos del despacho judicial al cual pertenece 
3. Ingrese el rol, tipo de usuario 

 
Ejemplos:  
 
 
Creación de usuario Magistrado/Juez 

 
Creación de usuario: secretario (a) 

 
Creación de otros usuarios del despacho:  
 
Para todos los servidores del despacho a excepción del juez y secretario, su rol 
será despacho y su tipo de usuario cambia de conformidad al tipo de actuaciones 
que opere, así:  
 
Tipo de usuario: Despacho (Oficiales Mayores, Sustanciadores) 
Tipo de usuario: Secretaria (Escribiente, citador) 
Tipo de usuario: Tecnología (Auxiliares en sistemas) 
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Creación de usuarios para reparto por turnos en juzgado 
 

Al login se le agrega el indicativo - Oficina judicial local 

 

 
 
A los servidores judiciales les llegara un correo electrónico con los datos de 
acceso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Observaciones y recomendaciones: 
 

1. Es responsabilidad del secretario del despacho judicial informar las 
novedades con respecto a su planta de personal a la oficina de sistema o 
de apoyo correspondiente, a través del email institucional; con el fin de 
que el administrador pueda activar o desactivar los usuarios (servidores 
judiciales) y así velar por la seguridad de la información,  para que éste 
ya no tenga acceso al caso. 
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2. Cambie la clave periódicamente: el sistema permite cambiar la clave cada 
vez que el usuario lo requiera. 
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PREGUNTAS FRECUENTES 
 

1. Cuál es el procedimiento para solicitar una modificación a un proceso 

judicial o un ajuste al sistema Justicia XXI Web? 

 

Procedimiento No 11 Para Solicitar Correcciones Y/O Ajustes en Justicia XXI Web 
 

Las solicitudes de correcciones a un proceso que no pueda gestionar el 

despacho judicial: Cambios de número de radicación, habilitación de procesos 

archivados, entre otros,  se recepcionaran a través del correo electrónico de 

soporte soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co que está en la parte inferior 

del sistema: 

 

Se indica que solamente es viable realizar este tipo de cambios si la solicitud 

remitida cumple con los siguientes requisitos: 

1- Se envían a través del mail institucional  del despacho  judicial que solicita 
el cambio 

2- Se remiten con  el nombre y cargo de la  persona que solicita el cambio 
(necesariamente el secretario o Magistrado / Juez) 

3- Se refieren  el número de radicación del proceso con inconvenientes 
indicando los 23 dígitos de proceso, y en caso de ser un cambio de 
radicación los 23 dígitos del número de radicación  correcta. 

 

2. Es viable solicitar la modificación de un número de radicación ya creado en 

Justicia XXI? 
a. Sí, siempre y cuando se envié la solicitud teniendo en cuenta el 

procedimiento No 11. 

 

mailto:soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co
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3. Es viable solicitar la eliminación de un número de radicación ya creado en 

Justicia XXI? 
En la mayoría de los casos el usuario debe solicitar modificación del 

número, sin embargo el despacho judicial puede solicitar eliminación en 

los siguientes casos: 

 

b. Si es un proceso que ingreso por proceso histórico y se le solicito 

cambio de radicación y no se cumplieron con los tiempos 

establecidos para la corrección del número de radicación del 

incidente. 

 

c. Si es un reparto de segunda instancia realizada de forma errónea 

(en la clase incorrecta, a la especialidad incorrecta, o, no debía 

realizarse reparto). 
 

d. Si la oficina de reparto u oficina de servicios,  realiza un reparto y 

advierte que quedo en una corporación especialidad errada, podrá 

registrar una actuación dentro del proceso que se encuentra en el 

ciclo de Radicación y reparto y se llama: “Novedad anula reparto”, 

pero el proceso no se eliminara.. 
 

Las siguientes causales generan la anulación del proceso, pero no su 

eliminación, y, deben ser realizadas por el despacho judicial: Novedad por 

permiso de juez, Novedad por competencia, novedad por impedimento. 

4.    Como se reactiva un proceso archivado? 

Procedimiento No 12 Para Reactivar Un Proceso Archivado 
1- Buscar el proceso, quitando la opción de esta vigente 

2- Registrar la actuación de reingreso del proceso con el tipo de providencia: 

decisión del superior, tipo de decisión: declara competencia. 
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Listo. 
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5. Como se le incluye la tarjeta profesional a un ciudadano? 

Procedimiento No 13 Para Poner Tarjetas Profesionales A Los Ciudadanos 
El usuario del secretario puede modificar los datos de los sujetos procesales: 

1- Buscar el proceso 

2- Clic en el icono lápiz (modificar registro) Clic en el icono lápiz (modificar registro) 
que está al frente del  ciudadano que se va a modifica 

3- Ingrese el número de tarjeta profesional   

4- Clic en el icono guardar sujeto 

5- clic en el icono guardar proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

458 

5 
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6. Como modificar los nombres y apellidos de los sujetos procesales o un 

número de identificación errado? 
Dado que el sistema Justicia XXI Web tiene una base de datos Nacional,  no es 

viable modificar los apellidos, nombres y número de identificación de los sujetos 

procesales a través del aplicativo Justicia XXI Web. 

En este sentido se debe: 

1- Remitir  a través del correo institucional, al correo de soporte de Justicia 

XXI Web: soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co: la solicitud de 

modificación de los datos indicando el número de cedula, el número de 

radicación donde se encuentra asociado el ciudadano (23 dígitos del 

proceso) y la constancia de la procuraduría donde se comprueba el 

nombre. 

2- El cambio se realizará en menos de 12 horas hábiles. 

7. Como repartir un proceso de segunda instancia del que ya tiene 

conocimiento previo alguna autoridad judicial en segunda instancia? 
 

El sistema Justicia XXI Web, diferencia internamente los procesos ingresados 

por oficina de  reparto de los procesos ingresados por histórico: 

a. Cuando un proceso es histórico el sistema permite registrar el reparto de 

segunda instancia a través de la actuación: ENVIÓ POR INTERPUESTO 

CON CONOCIMIENTO PREVIO (PROCESO SIN REPARTO EN JXXI 

WEB 1ERA INST) que está en el ciclo de salidas, en este caso el sistema 

registrará esta actuación en el proceso y preguntará a cual despacho 

judicial enviar el proceso en segunda instancia.   

 

b. Los procesos que han sido repartidos en primera instancia por el sistema 

Justicia XXI web y se reparten en segunda instancia por el despacho 

judicial, continuaran llegando al despacho de segunda instancia que 

correspondió por primera vez de manera automática. En este caso el 

despacho registra la actuación ENVIÒ AL SUPERIOR CON 

INTERPUESTOS o ENVIÒ AL SUPERIOR CON INTERPUESTOS SIN 

FINALIZACIÒN, esa última para que el proceso no quede archivado. 

Aplican algunas restricciones en procesos penales. 

  

mailto:soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co
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8. Como se envía un incidente de tutela a consulta al superior? 

Procedimiento No 13. Envió de consultas de incidentes 
Para enviar un proceso al superior para consulta se debe registra la actuación 

así: 

 

1. Se registra el memorial de la solicitud del incidente, por medio de 
actuación Agregar Memorial, que se encuentra en el ciclo Generales. 

2. Registrar la actuación Auto Decide Incidente, que se encuentra en el 
ciclo Generales, allí se selecciona la providencia Auto Interlocutorio 
(estado 0 días secretaría) y en el tipo de decisión seleccionar la 
opción Decreta Incidente Desacato. 

3. Se registra actuación de Envío a superior así, Ciclo: salidas 
4. Tipo actuación: envió al superior por interpuestos sin finalización 
5. Tipo acción: consulta incidente 
6. Especialidad: Escoger el superior. 

 

9. Como se desbloquea un usuario por olvido de clave o número de intentos 

incorrectos? 
 

El usuario puede desbloquear por sí mismo el usuario asignado, a través del 

link que está debajo de la clave de acceso al sistema; para lo cual deberá 

responder de forma correcta las preguntas de seguridad, en este caso, el 

sistema le enviara automáticamente (a los 2 minutos siguientes)  la clave de 

acceso al correo del despacho judicial para que el servidor judicial ingrese. 

Si la contraseña o la respuesta a las preguntas de seguridad se le olvidaron 

al usuario, por políticas de seguridad deberá solicitar el desbloqueo a través 

de la oficina de sistemas a cargo, quien avalará que efectivamente es el 

usuario quien realiza la solicitud. El ingeniero de la seccional enviará la 

solicitud al correo soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co que será 

cambiada por el administrador del sistema y se reportará al correo 

institucional del despacho la nueva contraseña de acceso. 

En todos los casos el sistema le solicitará el cambio de password y el ingreso 

o actualización de las respuestas de seguridad para que el usuario las 

cambie. 

 

mailto:soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co
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10. Cuál es el procedimiento para solicitar una exclusión del reparto por 

permiso, compensación, incapacidad u otros? 

 

Procedimiento No 14 Para Solicitar Exclusión de reparto 
1- Remitir a través del correo institucional al correo de soporte: 

soporte_ri_tyba@deaj.ramajudicial.gov.co, el anexo de la resolución 

en donde se concede el permiso o la exclusión del reparto, en caso de 

ser un compensatorio remitir el reporte de la Sala administrativa que 

concede la fecha de la compensación, y, en caso de ser una 

incapacidad se remitirá copia de la misma. 

2- Se remitirá al correo institucional del despacho, un correo notificando 

la exclusión. 

3- La oficina de reparto a través de la utilidad de cierre de despachos 

puede verificar que el despacho fue excluido. 

4- En caso que el despacho judicial, no notifico oportunamente lo más 

probable es que le lleguen repartos en este caso debe proceder 

registrando la “novedad por permiso de juez” y enviando el proceso a 

la oficina de apoyo para que lo vuelva a repartir. 

 

11. Como se realiza un envió al superior cuando debe conocer el caso un 

despacho es escritural? 
El despacho judicial debe seleccionar la actuación igual que cualquier 

apelación, la diferencia es que el sistema solicitara el tipo de acción y debe 

seleccionar las acciones que contemplen la escrituralidad tales como:  

a- Apelación escritural 

b- Queja escritural 

 

12. Como se realiza un reparto en segunda instancia? 

Para despachos cuyos superiores tengan el sistema Justicia XXI Web: 
Para remitir al superior un recurso o similar (consulta-queja), y,  el proceso 

debe continuar en el despacho de origen cuando regrese,  se debe 

registrar la actuación:  

1- ENVIO AL SUPERIOR POR INTERPUESTOS SIN FINALIZACION. 

Si el proceso finaliza con el envió del recurso o similar, se debe emplear 

la actuación: 

2- ENVIO AL SUPERIOR POR INTERPUESTOS 
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En ambos casos, el sistema realizará el reparto e informará el despacho 

que va a conocer el caso; el proceso deberá ser remitido al despacho que 

le corresponde el reparto. 

Para despachos cuyos superiores NO tengan el sistema Justicia XXI Web: 
Para remitir al superior un recurso o similar (consulta-queja), se debe 

registrar la actuación:  

1- ENVIO A REPARTO POR INTERPUESTO(SUPERIOR SIN JXXI 

WEB) 

Y el proceso debe ser remitido a la oficina de reparto. 

13. Activar Disponibilidad De Los Despachos Penal Control De Garantias 

Este instructivo es una guía para colocar disponibles a los despachos 

Penal Control de Garantías a través del registro de la actuación Audiencia 

Preliminar Inmediata. 

1. Cuando se registra un proceso de tipo audiencia con n solicitudes hasta 

5 solicitudes (de acuerdo al caso) el despacho queda no disponible 

automáticamente. 

 
 

2. Una vez finalizada la audiencia se registran las respectivas actuaciones 

por parte del despacho. 

 

3. Debe remitirse el proceso en físico al Centro de Servicios para que la 

persona encargada o el usuario con rol de secretaría ingrese la 

actuación del ciclo Audiencia y tipo actuación Audiencia Preliminar 

Inmediata en la cual debe diligenciar todos los campos con la 

información necesaria del caso para activar la disponibilidad del 

despacho como se muestra en la siguiente imagen: 
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4. Una vez diligenciados los datos y adjuntado el archivo si se requiere, 

se debe dar clic en guardar para que automáticamente el despacho 

quede disponible. 

Es importante registrar la actuación anteriormente mencionada para que el 

despacho sea incluido en los próximos repartos de tipo audiencia con n 

solicitudes hasta 5 solicitudes (de acuerdo al caso). 

14. Registro de Actuación Remite para custodia del proceso: 
  

Este protocolo se genera con el fin de realizar el registro de la actuación REMITE 

PARA CUSTODIA DEL PROCESO, es de tener en cuenta, que esta actuación 

se realiza desde el rol de secretaría del juzgado municipal de garantías ya sea, 

de adultos o adolescentes, con el fin de asignarlo al usuario juez coordinador del 

centro de servicios penales. 

 

1. Consultar el proceso para remitir a custodia, dar clic en Registro de 

Actuaciones. 

 
 

 

 

2. Posterior a esto, en la sección de registro de actuaciones del proceso, 

dar clic en el signo (+), para agregar una nueva actuación. 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

 
Fecha de Actualización: 25 de Noviembre de 2016 

 

48  
 

3. Seleccionar ciclo SALIDAS, tipo actuación REMITE PARA CUSTODIA 

DEL PROCESO, la fecha de la actuación, las observaciones 

pertinentes y el adjunto de remisión a custodia, por último, dar clic en 

guardar. 

 
 

4. El sistema indicará confirmar el registro de la actuación, dar clic en 

aceptar. 

 
5. Posterior a esto, el sistema le informará que el registro fue satisfactorio. 

 
6. En este momento, el proceso ya se encuentra asignado al usuario 

juez coordinador del centro de servicios. 

15. Registro de Actuación Envío a Penal de Conocimiento: 
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1. Se ingresa con los usuarios de rol de centro de servicios y se consulta 

el proceso de garantías que con anterioridad el rol de secretaría de 

dicho despacho debia dejar en disponibilidad del centro de servicios 

mediante actuación de ciclo SALIDAS y tipo actuación REMITE PARA 

CUSTODIA DEL PROCESO. 

 

2. Cuando se consulte el proceso dar clic en Registro de Actuaciones. 

 

3. Posterior a esto, dar clic en Nuevo Registro de Actuaciones. 
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4. A continuación, seleccionar en ciclo RADICACIÓN Y REPARTO la actuación 

ENVÍO A PENAL DE CONOCIMIENTO, escribir las observaciones pertinentes 

de dicho envío y seleccionar el tipo, clase, subclase y especialidad a que se 

enviará el proceso a conocimiento. 

 
 

 

 

5. Es necesario y para mayor evidencia, adjuntar el soporte del envío y dar clic en 

guardar, el sistema solicitará confirmar la actuación a registrar. 
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6. El sistema informará que el registro fue satisfactorio, esto indica que se registró 

la actuación y que adicional a esto se realizó el reparto a juzgados de 

conocimiento. 

 

 

7. Como se puede apreciar, el primer proceso que aparece en la grilla fue el que 

se acabó de registrar. 
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8. Se puede verificar el reparto, ingresando a las actuaciones del nuevo proceso 

registrado y se evidenciará el registro del reparto por conocimiento. 

 

 

 

9. El acta de reparto se puede ubicar desde el proceso de garantías donde aparece 

la actuación registrada o en el proceso de conocimiento donde se evidencia el 
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reparto. A continuación el acta de reparto enviada en este caso al Juzgado 

Municipal – Penal de conocimiento. 

 

10. Listo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

16. Procedimiento para realizar la fijación de estado 
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Para que un estado judicial quede público, el secretario del despacho judicial 
debe aprobarlo o fijarlo siguiendo los siguientes pasos:  
 

1. Ingrese al menú Administración, opción Fijación Estados. 

 
 

2. En la pantalla que se muestra a continuación se debe ingresar la fecha de 
fijación, que corresponde a la fecha en la cual deba publicarse la 
notificación por estado y se da clic en el icono de la lupa.  

 
 

3. En la parte inferior se muestra a detalle la publicación del estado, con los 
datos inherentes a los procesos y las actuaciones, cantidad de registros, 
fecha de fijación, se debe verificar el listado de procesos antes de 
proceder a su fijación. A continuación se muestra el pantallazo de como 
se muestra el informe del estado para su fijación.  
 
a. En la primera parte se encuentran los datos del despacho, consecutivo 
del estado y la fecha de consulta para el estado.  
 
b. Vista previa del reporte del estado, con número consecutivo del estado, 
fecha de generación, datos inherentes a los procesos para la fijación de 
estados y cantidad de registros, entre otros.  

 
 

4. Una vez efectuada la comprobación y que el estado esté listo para ser 
publicado, se procederá a dar clic en el icono generar (inyección).  
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5. Responder la pregunta: ¿Desea fijar estado para la fecha 
seleccionada?, dando clic en el para confirmar  

 
 

6. Una vez se efectuó el anterior procedimiento ya queda lista la publicación 
para ser consultada.  
 

7. Para el soporte del despacho, una vez se ha fijado el estado, se puede 
consultar nuevamente con el icono de la lupa y ya se daría la orden de 
impresión al pantallazo.  

 
IMPORTANTE: 
 
I. Tener en cuenta que con este aplicativo, la visualización del estado estará 
disponible para consulta de los usuarios desde el primer segundo del día de la 
fijación del estado (Ejemplo, si el estado está para el día 21/01/2015, su 
publicación se realizará desde las 12:01 a.m.).  

 
II. Con lo anteriormente expuesto, el secretario deberá realizar el proceso de 
fijación de estado con antelación a la fecha de su publicación.  
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III. El sistema almacenará en su registros de auditoria la hora y fecha de 
realización del proceso de fijación de estado, por lo anterior deberán tener en 
cuenta, que en caso de realizarse el procedimiento el mismo día en que debe 
salir publicado el estado y en una hora posterior al término legal para el inicio de 
la fijación, esta acción quedará sujeta a las verificaciones del caso.  
 
IV. Los estados fijados con fechas anteriores, quedan almacenados para efectos 
de consultas.  
 
 

17. Procedimiento para reingreso de procesos anulados y archivados 
 
El siguiente procedimiento describe el reingreso o reactivación de procesos que 

se encuentren anulados o archivados. Este registro lo realiza el rol de Secretaría. 

1. Ingresar al sistema con rol de Secretaría, consultar uno de los procesos 

que no se encuentren vigentes. 

 

2. Dar clic en icono de Registro de Actuaciones, en el proceso que se va a 

reactivar. 

 

3. Dar clic en icono (+) agregar actuación. 

 

 

 

 

4. Seleccionar: 

a. Ciclo: RADICACIÓN Y REPARTO 

b. Tipo Actuación: REINGRESO DEL PROCESO 
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c. Fecha Actuación: La fecha en la que se realice el reingreso. 

d. Anotación: Observaciones pertinentes del reingreso o reactivación del 

proceso. 

e. Providencia: REACTIVA PROCESO 

f. Tipo Decisión: PRESENTA NUEVO TRÁMITE 

 

 
g. Dar clic en Guardar. 

 

5. El sistema indicará si confirma la información ingresada, dar clic en 

Aceptar.  

 
 

6. El sistema indicará que el registro fue correcto.  

 

 
 

7. En el panel de notifiaciones, el sistema informará que se registro una 

actuación de reingreso del proceso.  
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8. Para comprobar la reactivación, debe buscar el proceso con el rol de 

Secretaría como  Vigente y dar clic en consultar.  
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REGISTRO NACIONALES Y EMPLAZADOS  

MANUAL PARA USO EL REGISTRO DE PERSONAS EMPLAZADAS  

EN LOS REGISTROS NACIONALES DESDE JUSTICA XXI WEB 

 

Procedimientos para el uso del sistema de información web 

Contenido 
REGISTRO NACIONALES Y EMPLAZADOS ...................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Glosario ...................................................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

Procedimiento No 1. Ingreso al Sistema ................................................................................ 60 

Procedimiento No 2. Cambio de Contraseña ........................................................................ 61 

Procedimiento No 3. Crear Proceso ....................................................................................... 62 

Procedimiento No 4. Registrar Actuación de Emplazamiento .............................................. 66 

Procedimiento No 5. Emplazar un Sujeto en un Proceso Existente ..................................... 68 

Procedimiento No 6. Consulta Pública de Emplazamiento ................................................... 70 
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Procedimiento No 1. Ingreso al Sistema 
 

6. Ingresar al Sitio web de Justica XXI Web:  

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21 

 

7. Hacer clic en el botón Ingreso de Justica XXI Web. 

 

8. Hacer clic en el botón ícono de Justica XXI Web. 

 

   

9. Clic en iniciar sesión, e ingresar el usuario y la clave de acceso 

 

 

 

 

NOTA: En caso de no poseer usuario y contraseña, se debe comunicar con el Ingeniero Seccional 

de su Distrito o Circuito. 

 

10. El sistema presentará la pantalla de inicio mostrando: el nombre del usuario,  la barra de 

menú, las opciones para cambio de contraseña y la zona de trabajo que por defecto se 

carga con las notificaciones del día: (procesos que han tenido movimiento en el día) 

 

 

 

 

 
Zona de trabajo 

Barra de menú 

Cambio de clave y salida 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21
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Procedimiento No 2. Cambio de Contraseña 
 

Existen dos formas de cambiar la contraseña, la primera, cuando es el primer ingreso al sistema 

y por el icono de opciones que se encuentra en la parte superior de la pantalla de 

inicio: 

Políticas para el cambio de contraseña: 

4. Longitud mínima (12) caracteres que incluyan caracteres especiales y combinación de 

mayúsculas y minúsculas. 

5. Se deberán responder las preguntas de seguridad que requerirá en caso de olvido de 

clave, el sistema le devolverá su contraseña al correo electrónico del despacho judicial. 

6. Cuando un usuario intente más de (3) veces el ingreso de forma incorrecta la cuenta 

será bloqueada y deberá contactarse con la oficina de sistemas a cargo de su despacho 

para su desbloqueo. 
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Procedimiento No 3. Crear Proceso 
 

NOTA: Procedimiento a seguir cuando el proceso no ha sido previamente registrado en Justica 

XXI Web. 

7. Ingrese al sistema con su usuario y clave asignado (Procedimiento No 1) 

8. Clic en la opción Administración – Procesos Históricos 

 

 

 

 

9. Hacer clic en el botón Agregar. 

 

 

 

 

 

10. Marcar la opción Registrar Emplazamiento en Registro Nacional de personal 

Emplazadas. 

11. Seleccionar Origen en mi Despacho/Tribunal si el emplazamiento se realiza en un 

proceso que se originó en su despacho, en caso contrario marque la opción Origen en 

otro Despacho/Tribunal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

3 

4 
5 
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El despacho que debe seleccionar es el que tiene a cargo el proceso actualmente, la fecha de 

presentación corresponde a la fecha en el que fue repartido por primera vez al despacho de 

origen, el código del proceso corresponde al número de radicación con que su despacho lo 

está conociendo. 

12. Si selecciono Origen en mi Despacho/Tribunal debe ingresar los siguientes datos 

obligatorios, los demás son opcionales: 

 Instancia del proceso. 

 Año del proceso. 

 Departamento de su despacho. 

 Ciudad de su despacho. 

 Corporación de su despacho. 

 Especialidad de su despacho. 

 Su despacho judicial. 

 Tipo de proceso 

 Clase del proceso. 

 Subclase del proceso. 

 Magistrado o Juez de su Despacho/Tribunal. 

 Numero de consecutivo del proceso (si selecciono Origen en otro 

Despacho/Tribunal este campo no es requerido, debe ingresar el código de 23 

dígitos del proceso) 

 Numero de interpuesto del proceso. (si selecciono Origen en otro 

Despacho/Tribunal este campo no es requerido, debe ingresar el código de 23 

dígitos del proceso) 

 Fecha de presentación del proceso (fecha en el cual fue radicado en su despacho). 
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13. Ingresar los sujetos procesales realizando la búsqueda por número de cedula o 

creándolos en caso de que no existan. 

14. Ingresar el número de cedula o NIT en el campo Número de Identificación. 

15. Hacer clic en Buscar. 

16. Marcar Asociar al proceso. 

17. Seleccionar el tipo de sujeto. 

18. Hacer clic en asociar. 

 

 

 

 

 

19. Repetir el proceso para el apoderado. 

 

20. Ingresar la palabra Indeterminado en el campo Primer Nombre. 

21. Hacer clic en el botón buscar. 

22. Seleccionar Herederos Indeterminados. 

23. Marcar Asociar al proceso. 

24. Seleccionar el tipo de sujeto. 

25. Marcar la opción Emplazado. 

26. Hacer clic en Asociar. 

 

  

8 
9 

10 11 

12 

14 

16 

17 18 19 

15 
20 
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27. Ingresar los demás sujetos procesales, predios y/o archivos si aplica. El  auto que ordena 

el emplazamiento y el aviso del periódico si se trata de un emplazamiento del art 108, 

no se deben agregar en este momento sino como anexos, al momento de registrar la 

actuación: Auto emplaza que se encuentra en el ciclo: Generales. 

28. Hacer clic en guardar. 

 

 

 

29. Verificar el código del proceso y hacer clic en confirmar, en caso contrario hacer clic en 

cancelar y modificar los campos que considere. 

 

 

 

 

Realizar el Procedimiento No 4 para registrar la actuación de emplazamiento. 

Nota: Verificar el código del proceso y los números de identificación de las partes procesales 

antes de guardar el proceso, en caso contrario deberá enviar un email a soporte con el auto 

del juez para solicitar la corrección. 

 

  

22 

23 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Presidencia 

 
Fecha de Actualización: 25 de Noviembre de 2016 

 

66 

Procedimiento No 4. Registrar Actuación de Emplazamiento 
 

NOTA: Procedimiento a seguir cuando el proceso ha sido previamente registrado en Justica XXI 

Web por radicación en los despachos que cuentan con el sistema o que fue ingresado por la 

opción de Proceso Histórico (Procedimiento No 3). 

1. Ingresar a la opción Procesos del menú Administración. 

 

 

 

 

2. Ingresar el código del proceso de 23 dígitos, en el campo Código Proceso.  

3. Hacer clic en el botón búsqueda.  

4. Hacer clic en el botón registrar actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Hacer clic en buscar actuación. 

6. Hacer clic en agregar actuación. 

 

 

 

 

  

1 

2 

3 

4 

5 
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7. Seleccionar el ciclo General. 

8. Seleccionar tipo actuación Auto Emplaza. 

9. Ingresar la fecha de la actuación. 

 

 

 

 

 

 

10. Hacer clic en examinar y seleccionar el archivo del emplazamiento (si aplica). 

 

 

 

 

 

 

 

11. Hacer clic en adjuntar. Realizar los pasos 10 y 11 para todos los archivos que requiera 

adjuntar a la actuación. En caso de cargar el archivo errado hacer clic en el icono de 

eliminar  y volver a realizar los pasos 10 y 11. 

12. Hacer clic en guardar para guardar la actuación. 

 

 

 

 

 

 

 

13. Hacer clic en confirmar para guardar los datos. 

 

7 8 
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Procedimiento No 5. Emplazar un Sujeto en un Proceso Existente 
 

NOTA: Procedimiento a seguir cuando se necesita emplazar un sujeto que fue ingresado 

previamente al sistema pero no se encuentra emplazado, también puede ser utilizado para 

retirar el emplazamiento de un sujeto. 

1. Ingresar a la opción Procesos del menú Administración. 

 

 

 

 

2. Ingresar el código del proceso de 23 dígitos, en el campo Código Proceso.  

3. Hacer clic en el botón búsqueda.  

4. Hacer clic en el botón editar proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

5. En la sección de sujetos, en la columna Emplazado marcar la casilla para cada uno de 

los sujetos a emplazar. 

6. Hacer clic en guardar proceso. 
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7. Hacer clic en aceptar para confirmar los cambios. 

 

 

 

NOTA: Si se requiere desmarcar a un sujeto como emplazado se debe seguir el mismo 

procedimiento pero en el paso 5 desmarcar la casilla de Emplazado. 

Realizar el Procedimiento No 4 para registrar la actuación de emplazamiento (cuando aplique). 

  

7 
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Procedimiento No 6. Consulta Pública de Emplazamiento 
 

El siguiente procedimiento describe la forma en la cual un ciudadano puede consultar el 

Registro Nacional de Emplazados. 

1. Ingresar a la siguiente ruta: 

http://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/ 

2. Hacer clic en Ingreso del menú Emplazados. 

 

 

 

 

 

 

3. Hacer clic en el icono de Consulta Rama Judicial. 

 

 

4. Ingresar los criterios de búsqueda (tener en cuenta que los filtros son incluyentes, puede 

realizar la búsqueda de una cedula en un despacho especifico, por ejemplo). 

5. Ingresar el texto Captcha. 

6. Hacer clic en consultar. 

 

 

 

  

5 

6 
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7. Hacer clic en el icono consultar, el proceso debe ser público para poder consultarlo. El 

usuario con perfil de secretaria es el encargado de hacer público los procesos. 

 

 

 

 

 

 

 

8. Hacer clic en el tab Archivos. 
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9. Hacer clic en descargar para visualizar el archivo. 

10. Hacer clic en regresar para realizar una nueva búsqueda. 

 

 

 

 

10 

11 


